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Señor (s) 
JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
Ciudad. 
E.S.D. 
 
REF: EXCEPCIÓN AL MADAMIENTO DE PAGO 
Radicación: 11001310501420180069700 
Demandante: MARGARITA FANDIÑO 
Demandado: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 
 
Cordial saludo, 
 
VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
Ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 1.117.786.003, 
expedida en Albania Caquetá, Abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta 
Profesional 324.209 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de abogada 
del FPS - FONDO DE PASIVO SOCIAL - FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA, con Nit. 830.053.105-3, de forma respetuosa, me permito allegar 
RESPUESTA AL MANDAMIENTO DE PAGO dentro del término procesal. 
 

PETICIÓN 
 
Solicito, se conceda la petición propuesta y se tenga en cuenta los siguientes alegatos con 
el fin que puedan tener relevancia a la hora del estudio del caso en concreto respecto de lo 
siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. Que, mediante radicado No. 11001310501420100067700 cursaba proceso, 
Ordinario Laboral en contra del FPS- FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, en el JUZGADO 14 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

2. Que, el fallo de primera instancia tiene fecha del 27 de enero de 2012, condenando 
al FPS- FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA a reconocer las mesadas pensionales. 

3. Que, la parte demandada interpuso recurso de apelación del fallo anteriormente 
descrito. 

4. Que, el Tribunal Superior Sala Laboral de Bogotá, decidió el recurso de apelación 
con fecha del 26 de abril de 2013, confirmando la sentencia de primera instancia. 
 

5. Que, la demandante MARGARITA FANDIÑO, instauró demanda ejecutiva por el 
NO pago de los valores decretados en sentencia.  

 
6. Que el día 04 de noviembre de 2021 se notificó al FONDO DE PASIVO SOCIAL 

DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA del auto que libra 
mandamiento de pago a favor de la señora MARGARITA FANDIÑO. 

                              
                                            SUSTENTACIÓN DE LO RECUSADO 

 
1. PAGO: Su señoría solicito muy respetuosamente que la Entidad que hoy represento sea 

exonerada y absuelta de las pretensiones de la demanda, lo anterior se fundamente en 
que sería improcedente acceder favorablemente a lo requerido por la parte actora, toda 
vez que solicitan que el pago del retroactivo de la pensión sanción causada a favor del 
demandante y dicha prestación se pagó mediante: 
 
- Resolución No. 2679 de 12 de diciembre de 2018, a través de la cual resolvió: “Incluir 

de forma inmediata en la nómina de pensionados del Fondo Pasivo Social de 
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Ferrocarriles Nacionales de Colombia, al(a) señor(a) MARGARITA FANDINO, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 23.603.061, por valor de 
OCHOCIENTOSOCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON 
TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($ 888.338,31) a partir del 01 de agosto de 2018 
y pagar los valores que desde dicha fecha se hayan causado a su favor.” 
 

- Resolución No. 2678 de 12 de diciembre de 2018, a través de la cual resolvió: 
“ordenar pagar a la señora MARGARITA FANDINO identificada con cédula de 
ciudadanía Nro. 23.603.061. la suma de $99.261.140,00 (NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA PESOS M/CTE) por 
concepto de reconocimiento de la sustitución pensional del señor ALBERTO 
RODRIGUEZ CUELLAR en forma retroactiva, según fallo proferido por el Juzgado 
Trece Laboral del Circuito de Bogotá y Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral de Descongestión” 

 
- Resolución aclaratoria No. 2931 de 26 de diciembre de 2018: “Aclarar la Resolución 

No. 2678 del 12 de diciembre de 2018, en el sentido de establecer para todos los 
efectos legales, que los pagos ordenados en tales actos administrativos, son 
derivados de los fallos judiciales proferidos por el Juzgado Trece Laboral del Circuito 
de Bogotá y Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro del proceso 
Ordinario Laboral No. 11001310501420100067700.” 

 
Ahora bien, una vez verificada la trazabilidad del trámite se evidencia nota del GIT 
TESORERIA, en los siguientes términos: “GIRADO 31/12/2018 CON OP 423815218. 
 
Así mismo frente a pago de las costas, es necesario hacer mención del principio de la buena 
fe, toda vez que la entidad a la que represento ha realizado el procedimiento de pago en 
consideración de la responsabilidad estatal a cargo de esta y ha procedido a realizar el pago 
de los retroactivos a que tenía derecho la demandante, por tanto, solicitamos sea exonerada 
de la misma ya que se cumplió con la orden emitida por el juez de conocimiento y ha 
realizado las diferentes acciones en pro de los derechos que tiene el señor MARGARITA 
FANDIÑO. 

 
2. INEMBARGABILIDAD: Por medio de la presente acudo ante su honorable Despacho 

como apoderada judicial del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia para solicitar muy amablemente y ajustado en derecho no  se proceda a 
realizar  el decreto de las medidas cautelares, lo anterior obedece a la calidad de 
inembargable que tienen las cuentas de la Entidad la cual representó por tratarse de 
cuentas para el pago de prestaciones económicas, que directamente afectarían el 
bienestar de nuestros pensionados 

 
PRUEBAS: 

 
Solicito se tenga como pruebas las siguientes pruebas documentales: 
 

- Copia de notificación a la demandante de la Resolución No. 2678 de 12 de diciembre 
de 2018, por medio de la cual se ordena un pago conforme a una decisión judicial, 
el día 13 de diciembre de 2018. 

- Copia de notificación a la demandante de la Resolución No. 2679 de 12 de diciembre 
de 2018, por medio de la cual se ordena incluir en nómina de pensionados, el día 13 
de diciembre de 2018. 

- Copia de notificación a la demandante de la Resolución aclaratoria No. 2931 de 26 
de diciembre de 2018 por medio de la cual se ordena “Aclarar la Resolución No. 2678 
del 12 de diciembre de 2018” el día 27 de diciembre de 2018. 

- Copia del comprobante de pago de fecha 31/12/2018 CON OP 423815218, que 
demuestra el mismo a la demandante. 
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La entidad demandada queda atenta y facilitará toda clase de documentación que su señoría 
pueda requerir para dirimir el conflicto expuesto.  
 

ANEXOS 
 
Los documentos enunciados en el acápite de pruebas y los siguientes:  
 
- Poder debidamente autenticado. 
- Documentos que acreditan la calidad en la que actuó. 
- Los enunciados en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita apoderada las recibiré en la Secretaría de su Despacho, o en la Carrera 7 No. 
17-01, Oficina 743, Bogotá D.C. Teléfonos. 3133630897 – 2432634, correo electrónico 
vivia.na@hotmail.com 

 
La parte demandada en la AV Calle 19 No. 14 -21 ED Cudecom de Bogotá D.C.  notificación 
electrónica defensajudicial@fps.gov.co. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO 
C.C. No. 1´117.786.003 de Albania Caquetá 
T.P. 324.209 del C.S. de la J. 
Abogada de la sociedad 
TRUJILLO POLANÍA & ASOCIADOS S.A.S 
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Fwd: Corre para autorizar poderes:
Meira Judith Pitre Milian <meira.pitre@fps.gov.co>
Mar 9/11/2021 2:33 PM
Para:  Andrea Ortiz <vivia.na@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
PODER viviana1.pdf;

Forwarded Conversation 
Subject: Corre para autorizar poderes: 
------------------------ 

De: Meira Judith Pitre Milian <meira.pitre@fps.gov.co> 
Date: mar, 9 nov 2021 a las 9:20 
To: Sandra Milena Burgos Beltran <sandra.burgos@fps.gov.co> 

Estimada Dra. Sandra, 
cordial saludo.

La presente para solicitar se autorice el uso del poder adjunto, otorgado a la doctora.   VIVIANA ANDREA ORTIZ   , dentro del proceso identificado con
radicado número   11001310501420180069700.
Téngase en cuenta que, conforme decreto 806 de 2020, no necesita imprimirse, como tampoco necesitan firma manuscrita, digital o nota de presentación
personal ante notario, basta que me autorice su uso respondiendo a este correo. 

Cordialmente,

MEIRA PITRE 
GIT - DEFENSA JUDICIAL

--  

---------- 
De: Sandra Milena Burgos Beltran <sandra.burgos@fps.gov.co> 
Date: mar, 9 nov 2021 a las 14:29 
To: Meira Judith Pitre Milian <meira.pitre@fps.gov.co> 

Cordial saludo, por el presente autorizo el uso del poder otorgado a la doctora VIVIANA ANDREA ORTIZ, dentro del proceso identificado con radicado
número   11001310501420180069700. 
--  
Cordialmente:

Sandra Milena Burgos Beltrán 
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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mailto:sandra.burgos@fps.gov.co
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Doctor (a): 
JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E. S. D. 

 
REFERENCIA : PODER 

RADICADO : 11001310501420180069700 

DEMANDANTE : MARGARITA FANDIÑO 
DEMANDADO : FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

SANDRA MILENA BURGOS BELTRAN identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162 de 

Cartagena, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, obrando en virtud de las resoluciones N° 2055 

del 21 de Agosto de 2019 en la que se me otorgó la calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 

Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia FPS-FNC, establecimiento público 

del orden nacional adscrito al Ministerio de Salud y de la Protección Social creado mediante el Decreto 

1591 de 1989, facultada para ejercitar o impugnar las acciones judiciales, administrativas y la facultad 

de constituir apoderados que representen a la Entidad en asuntos judiciales; mediante Resolución N° 

1486 del 15 de mayo de 2012 respetuosamente manifiesto que confiero poder especial al doctora 

VIVIANA ANDREA ORTIZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.117.786.003 con Tarjeta Profesional No. 324209 del C.S de la J, abogado de la firma TRUJILLO 

POLANIA S.A.S que a la vez es apoderada del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA FPS-FNC para que ejerza la representación dentro del proceso de la 

referencia. 

Solicito que el apoderado sea investido de las facultades de notificarse, transar, incidentar, sustituir el 

poder siempre que sea a abogados de la Entidad, reasumir, conciliar de acuerdo a las directrices del 

Comité de Defensa Judicial y Conciliación, retirar documentación y aquellas de las que trata el artículo 

77 de la ley 1564 de 2012, con el fin de ejercer las acciones inherentes a la defensa de los intereses 

de la Entidad. 

 
Por último respetado (a) Doctor (a) en virtud del inciso 1° del artículo 76 ibídem solicito que con la 

radicación del presente poder, sea revocado cualquier otro que se hubiera conferido con anterioridad. 

Adicional, me permito informar que el correo electrónico del abogado es vivía.na@hotmail.com y 

celular 3133630897. 

 

Sírvase reconocer personería para actuar en el presente proceso. 

Del señor (a) Juez, 

 
SANDRA MILENA BURGOS BELTRAN 
C.C. No. 45.532.162 de Cartagena 
T. P. No. 132.578 del C. S. de la J. 

 

 
 
 
 

 
Proyectó: Meira Pitre Milian - G.I.T. Defensa Judicial 

Acepto:  
VIVIANA ANDREA ORTIZ 
C.C. No. 1.117.786.003 
T. P. No. 324.209del C.S de la J. 

Revisó: Dra. Sandra Burgos Beltran – Jefe de la Oficina Juridica 
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MEMORANDO 

 **202103100109923** 
GITGPE - 202103100109923 

 
 

 
Ciudad, 17-11-2021 
 
PARA: HUMBERTO MALAVER PINZON  
 COORDINADOR GIT DEFENSA JUDICIAL 
 
DE: PAOLA ANDREA GAITAN GUERRA 
COORDINADORA GIT GESTION DE PRESTACIONES ECONOMICAS  
 
ASUNTO: INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y GESTIÓN DE PAGO-RESPUESTA A MEMORANDO 
*202101310105643*-MARGARITA FANDIÑO CC. 23603061 
 
Cordial Saludo; 
 
Dando trámite a su requerimiento, esta dependencia se permite informarle que, mediante radicado No. 
20182200156322 de 18-06-2018, se allego a esta entidad solicitud de pago de sentencia a favor de la señora 
MARGARITA FANDIÑO.  
 
Que, dando trámite a la citada solicitud, esta entidad expidió los siguientes actos administrativos:   
 

• Resolución No. 2679 de 12 de diciembre de 2018, a través de la cual resolvió: “Incluir de forma 
inmediata en la nómina de pensionados del Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia, al(a) señor(a) MARGARITA FANDINO, identificada con cedula de ciudadanía N° 
23.603.061, por valor de OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($ 888.338,31) a partir del 01 de agosto de 
2018 y pagar los valores que desde dicha fecha se hayan causado a su favor.” 

• Resolución No. 2678 de 12 de diciembre de 2018, a través de la cual resolvió: “ordenar pagar a la 
señora MARGARITA FANDINO identificada con cédula de ciudadanía Nro. 23.603.061. la suma de 
$99.261.140,00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO 
CUARENTA PESOS M/CTE) por concepto de reconocimiento de la sustitución pensional del señor 
ALBERTO RODRIGUEZ CUELLAR en forma retroactiva, según fallo proferido por el Juzgado Trece 
Laboral del Circuito de Bogotá y Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral de 
Descongestión” 

• Resolución aclaratoria No. 2931 de 26 de diciembre de 2018: “Aclarar la Resolución No. 2678 del 12 
de diciembre de 2018, en el sentido de establecer para todo los efectos legales, que los pagos 
ordenados en tales actos administrativos, son derivados de los fallos judiciales proferidos por el 
Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá y Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
dentro del proceso Ordinario Laboral No. 11001310501420100067700.” 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, se remite copia de los citados actos administrativos. 
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Ahora bien, una vez verificada la trazabilidad del trámite se evidencia nota del GIT TESORERIA, en los 
siguientes términos: “GIRADO 31/12/2018 CON OP 423815218 Y SE ANEXA A MOVIMIENTO DIARIO DE 
TESORERÍA.” 
 
Atentamente, 
 
 
 
PAOLA ANDREA GAITAN GUERRA 
COORDINADORA GIT GESTION DE PRESTACIONES ECONOMICAS  
 
PROYECTÓ Y ELABORO: ANGIE PAOLA ABELLO NIÑO  
JUDICANTE - GESTIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
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